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Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la demanda, se 
advierte que este Juzgado no es competente para asumir el conocimiento de la 
misma,  en razón al factor territorial, lo que implica su rechazo de plano y su envío 
al Juez Competente (inciso 2, artículo 90 del C.G.P.). 
  

En efecto, al subsanarse la demanda el ejecutante señaló que la competencia 
territorial se ceñirá conforme a la regla general, estableciendo su conocimiento en 
cabeza del Juez del Municipio del domicilio de los demandados. Para el presente 
caso se tiene que las sociedades SURENVIOS S.A.S y SUSENVIOS LOGISTICA 
INTEGRAL S.A.S tienen su domicilio principal en Neiva (Huila), por lo que en virtud 
de lo establecido en el numeral 1, artículo 28 del Código General del Proceso, será 
competente para su estudio el Juez del Municipio de dicha municipalidad. 
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, remítanse el proceso de A Y M 
HURTADOS & CIA S.A.S contra SURENVIOS S.A.S y SUSENVIOS LOGISTICA 
INTEGRAL S.A.S al Juzgado Civil Municipal (reparto) de Neiva (Huila). Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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